






















































 

Jr. Camilo Carrillo 114 - Jesús María Lima 11, Lima - Perú 
   Central: +511 330-3000 

www.contraloria.gob.pe 
1 / 1 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia 

 
 
 
OFICIO N°       -2021-CG/GRPI 
 
Señor 
Servando García Correa 
Gobernador Regional 
Gobierno Regional Piura 
Av. San Ramon S/N 
Piura/Piura/Piura 
 
 
Asunto: Comunicación de Informe de Hito de Control N° 13463 -2021-CG/GRPI-SCC. 
 
Referencia: a) Artículo 8° de la Ley N° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de     
 Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias. 

b) Directiva N° 002-2019-CG/NORM "Servicio de Control Simultáneo", 
aprobada por Resolución de Contraloría N° 115-2019-CG de 28 de marzo de 
2019, y sus modificatorias. 

 
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de las referencias a) y b), que 

regula el servicio de control simultáneo y establece la comunicación al titular de la entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la 
existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin de que se adopten 
oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan.  
 

Sobre el particular, de la revisión a la información y documentación vinculada a 
la valorización de obra N° 11 de ejecución de la obra: “Mejoramiento de la carretera 
departamental ruta PI - 101: Emp. PI 100 Negritos - Vichayal - Puente Simón  
Rodríguez - Pueblo Nuevo de Colán - Colán Emp. PI-102 y ruta PI-116, Emp.PE  
1N - Tamarindo - Amotape Emp. PI 101, en los distritos de Pariñas, La Brea, Miramar, 
Vichayal, Colán, Amotape, Tamarindo, Ignacio Escudero, Provincias de Talara, Paita, Sullana, 
en el Departamento de Piura - Código SNIP N° 2402677, bajo el marco de la Ley N° 30556”, 
comunicamos que se han identificado tres (3) situaciones adversas contenidas en el Informe 
de Hito de Control N° 13463-2021-CG/GRPI-SCC, que se adjunta al presente documento. 

 
En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que 

correspondan, éstas sean informadas a la brevedad a la comisión de control.  
 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
consideración. 

 
Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Joan Humberto Ramirez Merino 

Gerente Regional de Control Il Gerencia Regional 
de Control de Piura 

Contraloría General de la República 
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